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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
t re íar ios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i spondrán que se fi-je un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
londe p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
ie l n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conser
rar los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente,para su e n c u a d e m a c i ó n , 
jjue deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la in t e rvenc ión de la D ipu
tación provincial , a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscr ipción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la suscr ipción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas al año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL,, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

Ádminis trac ión central 
Inspección general de E m i g r a c i ó i i . 

Disposiciones especiales que regu
lan la emigración a Argelia. 

Adminis trac ión p rovine ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Granja Agropecuaria de la D ipu 
tación provincial de L e ó n . A nuncio 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
registro de D . Sebastián Silván Mo
reno. 

Adminis trac ión nmnidpal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
adictos de Juntas vecinales. 

Adminis trac ión de Justicia 
B Vetos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

ADMINISTRACION VENTRAL 
Insoección general de Emiíraclóa 

disposiciones especiales que regu
lan la e m i g r a c i ó n a Arge l i a 

En cumplimiento de lo dispuesto 
ei1 el ú l t imo pár rafo del apartado 

8,° de la Orden del Ministerio de 
Trabajo y P rev i s ión fecha 19 del 
actual {«Gaceta» del 23) que regula 
la emig rac ión de españoles a Arge
lia , esta Inspecc ión General, con el 
fin de facil i tar y modificar ia inter-
vónción que han de realizar las A l 
caldías en los puntos que no sean 
capitales de provincia y los G-obier-
nos civiles en és tas , se ha servido 
disponer que se publiquen en el 
«BOLETÍN OFICIAL» de la provincia 
los a r t í cu lo del Decreto de 25 de 
Septiembre ú l t imo y de i a Orden de 
19 del actual, que a con t inuac ión se 
indican, así como las ¡ Ins t ruc iones 
contenidas en Circular de esta fe
cha: 

Decreto de 25 de ¡Septiembre de 1921 
('«Gaceta» del 30) 

Ar t í cu lo 1.° Para la tutela y 
pro tecc ión de los obreros españoles 
que se d i r i g i r án a los países del 
Norte y Noroeste de Afr ica , que el 
Minister io de Trabajo y P r e v i s i ó n 
determine, se establece durante el 
tiempo que el Gobierno estime con
veniente, y a reserva de lo que en 
su d ía acuerden las Cortes, un ser
vicio especial, bajo la d i recc ión de 
la Inspección general de Emigra
ción. 

Ar t í cu lo 2.° Los preceptos se
ñalados en la vigente L e y de E m i 

grac ión , su Reglamento, Instruc
ciones de multas y demás disposi
ciones complementarias y aclarato
rias, se rán de apl icac ión en el éxodo 
de este Derecho regular, en todas 
aquellas partes que sean compatibles 
con el mismo y que no se opongan 
a las normas que en él se establecen. 

Ar t í cu lo 3.° De conformidad con 
lo establecido en el pr imer pár ra fo 
del ar t ículo segundo de la vigente 
L e y de E m i g r a c i ó n , se rán conside-
dos emigrantes los españoles y sus 
familias que por causa de trabajo 
abandonen el te r r i tor io nacional pa-
estáblecerse fuera de él definitiva o 
temporalmente, y cualquiera que 
sea la clase de pasaje que se ut i l ice 
para el viaje. 

Dadas las ca rac te r í s t i cas de la 
emigrac ión que se regula por este 
Decreto, no será de apl icación en la 
misma los preceptos contenidos en 
el ar t ículo 11 del vigente Regla
mento de E m i g r a c i ó n , referente a 
los excluidos del concepto legal de 
emigrantes. 

Ar t í cu lo 4.° Todo emigrante, 
va rón o hembra, mayor de quince 
años, deberá necesariamente, como 
requisito indispensale para que se 
autorice su embarque, presentar a 
las Autoridades de E m i g r a c i ó n del 
puerto en que aquél haya de reali-
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zarse, un contrato de trabajo, visado 
por el Cónsul de E s p a ñ a en la de
marcac ión correspondiente. 

Dicho contrato, que l l enará los 
requisitos que determine el Minis t ro 
de Trabajo y Prev is ión , con tendrá 
necesariamente la obl igación por 
parte del patrono de repatriar al 
obrero contratado. 

Para garantizar el compromiso de 
repa t r i ac ión , el patrono deberá de
positar en un Banco de la localidad, 
que designe el Cónsul de E s p a ñ a que 
vise el contrato, y a disposición de 
la citada Autoridad española , el i m 
porte de dicha repa t r i ac ión , i nc lu i 
dos los gastos de locomoción y ma
nu tenc ión que aquél la pueda oca
sionar. 

No obstante lo dioho en el pár rafo 
anterior, los Cónsules podrán , bajo 
su personal responsabilidad, ex imi r 
de la const i tución de depósi to cuan
do se trate de Empresa o patronos 
de reconocida solvencia, que hagan 
innecesaria aquella g a r a n t í a . 

Ar t í cu lo 5.° Los emigrantes que 
se expa t r í en como consecuencia de 
cartas de llamada de familiares que 
se encuentren residiendo en el pa ís 
de i nmig rac ión , deberá presentaren 
la In specc ión de E m i g r a c i ó n del 
puerto de embarque el oportuno do
cumento visado y aprobado por el 
Cónsul de E s p a ñ a , quien podrá exi
g i r , si así lo estimase oportuno, la 
const i tución de un depósi to para 
garantizar la repa t r i ac ión en a n á 
loga forma que la señalada en el 
a r t í cu lo anterior. 

Ar t í cu lo 6 .° No obstante lo or
denado en los ar t ículos -anteriores, 
los Inspectores de E m i g r a c i ó n po 
drán en casos especiales excusar del 
cumplimiento de dichos requisitos a 
aquellos emigrantes que por razones 
extraordinarias o por especial índole 
del trabajo a que se dediquen, no 
requieran la existencia de contratos 
o carta de llamada. 

E n estos casos especiales, los Ins
pectores de E m i g r a c i ó n podrán ne
garse a autorizar el embarque si éste 
no se efectúa en posesión del bil lete 
de ida y vuelta que las Compañías 
navieras deberán expedir en la for
ma y condiciones que la Inspecc ión 
general de^Emigracion determine. 

Art ículo 7.° Los emigrantes que 
se propongan i r a países donde se 
exige pasaporte de identidad para 
entrar y residir en ellos, se les expe
di rá por los Inspectores de Emigra
ción en el puerto de embarque, acre 
d i tándoles ante las Autoridades de 
aquél los y los representantes diplo
mát icos y consulares de E s p a ñ a en 
los mismos. 

Dicho documento, que será expe
dido gratuitamente, se a jus ta rá al 
modelo adoptado por la Conferencia 
de Pasaportes, celebrada en Pa r í s el 
21 de Octubre de 1920, s iguiéndose 
para su t r ami t ac ión las normas que 
determine el Minis t ro de Trabajo y 
P r e v i s i ó n . 

Orden del Ministro de Trabajo y 
Previsión de 19 de Octubre de 1931 

(«Gaceta del 23»). 
I.0 Las disposiciones contenidas 

en el Decreto de 25 de Septiembre 
del corriente año , que regula la 
emigrac ión con los países del Norte 
y Noroeste de Afr ica , comenza rá a 
aplicarse a los quince días de la pu
bl icación de esta Ordenen «Gaceta 
de Madr id» , en lo que se refiere a 
los españoles que se d i r i jan a A r 
gelia. 

Los puertos habilitados para este 
tráfico emigratorio serán todos los 
que actualmente lo están para la 
emigrac ión a U i t r a m a r , m á s aquellos 
que el Gobierno acuerde habil i tar 
a propuesta de la Inspecc ión general 
de E m i g r a c i ó n . Desde luego se ha
bi l i t a rá el de Palma de Mallorca. 

12.0 Como aclaración del ar t ículo 
3.° del citado Decreto, se r e p u t a r á n 
no emigrantes, a los efectos de estas 
disposiciones, a las personas com
prendidas en los siguientes casos, 
así cómo a la famil ia que les acom
pañe : 

a) Los poseedores de t í tu los fa
cultativos o profesionales, extremo 
que se just if icará mediante el opor
tuno t í tu lo o testimonio del mismo. 

b) Los propietarios, siempre que 
demuestren, mediante la presenta
ción del correspondiente recibo, pa 
gar una cont r ibución superior a 100 
pesetas anuales. 

c) Los industriales y comercian
tes que justificaren documentalmen-

te pagar una con t r ibuc ión anual su
perior a la fijada en la siguiente 
escala: 

E n las capitales de provincia de 
primera clase, 65 pesetas. 

E n las capitales de provincia de 
segunda clase, 50psesetas. 

E n las capitales de provincia de 
tercera y cuarta clase, y demás po
blaciones que pasen de 20.000 habi
tantes, 40 pesetas. 

E n las demás poblaciones que ex
cedan de 10.000 habitantes y no 
lleguen a los 20.000, 30 pesetas. 

E n las que excendiendo de 4.000 
no pasen de los 10.000 habitantes, 
25 pesetas. 

ED las demás poblaciones, 20 pe
setas. 

d) Los turistas que presentaren 
billetes de Agencias de viage u otros 
comprobantes, 

c) Los viajantes de comercio que 
presentaren el carnet o bole t ín de 
identidad, expedido por las Auto r i 
dades o entidades componentes. 

Los que ha l l ándose avecindados 
en Argel ia se encontraren tempo
ralmente en E s p a ñ a , siempre que 
presenten la cédula de nacionalidad 
yque en el pasaporte expedido por el 
Cónsul correspondiente conste la 
fórmula «Para E s p a ñ a y regreso» . 

g) Aquellos que, sin estar com
prendidos en los casos anteriormente 
expuestos, hayan sido excluidos del 
concepto de emigrantes por la Ins
pección General de E m i g r a c i ó n o por 
los Inspectores en puertos, cuando 
existiere fundamento para suponer 
que no abandonan el terr i torio pa
t r io por motivos de trabajo. 

Los Inspectores de emigrac ión 
deberán exigi r la presentac ión de 
los documentos que se ci tan en los 
apartados anteriores, en el caso en 
que los que pretendan embarcar va
yan provistos del pasaporte ordina
r io , expedido por las Autoridades 
gubernativas. 

Las personas comprendidas en las 
anteriores excepciones, que deseea, 
no obstante, acogerse a los benefi
cios de las disposiciones sobre SEQ1' 
gración a Argel ia , deberán solici
tarlo mediante instancia fundamen 
tada, de la inspecc ión en puerto o 



de la Inspecc ión general, las que 
resolverán atendiendo a las circuns
tancias del caso. 

Los que no fueren considerados 
emigrantes, t e n d r á n que i r provis
tos del pasaporte^ expedido, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
por la Di recc ión general de Seguri
dad o Gobernadores civiles; quienes 
t end rán en cuenta para la expedi
ción del citado pasaporte, las excep
ciones seña ladas en este a r t í cu lo y 
los documentos especiales de que 
deben i r provistos para justif icar 
dichas excepciones, procediendo co
mo determina el a r t ícu lo 5.° de esta 
Orden en todos los demás casos, y 
consultando con la Inspección gene
ral de E m i g r a c i ó n , o con el Inspec
tor del puerto las dudas que se sus
citen. 

3.° Los contratos de trabajo a 
que se refere el a r t ícu lo 4.° del ex
presado Decreto l l enarán los si
guientes requisitos: 

a) F i jac ión del salario. 
b) Oíase de trabajo. 
c) De te rminac ión del tiempo del 

contrato. 
d) Termino municipal o región 

en donde el obrero p r e s t a r á sus 
servicios. 

e) Pago semanal o quincenal, a 
lo sumo, del ¡salario, precisamente 
en moneda de c i rculac ión en el país 
y excluyendo los llamados bonos de 
cantina. 

f) Prorrateo del salario por día, 
a los efectos del pago por semana o 
quincena, cuando se haya contrata
do por un tanto alzado a largo 
plazo. 

g) A.plicación, en su más amplio 
sentido, de las disposibiones sobre 
accidentes del trabajo. 

h) Asistencia módica en caso de 
enfermedad. 

i) I n d e m n i z a c i ó n por despido 
Naticipado sin causa justa, extremo 
[ue será en todo caso resuelto por el 

Cónsul de E s p a ñ a . 
j ) Pago del viaje de regreso. 
Los contratos es tarán redactados 

eri francés y castellano y serán i n 
dividuales o familiares, p roh ib ién
dose en absoluto los contratos colee
mos; deberán estar visados por el 

Cónsul de E s p a ñ a en la demarca
ción correspondiente, y cuando se 
estime conveniente o fuese necesa
rio , el visto bueno o la aprobación 
de los mismos por las A.utoridades 
del país de inmig rac ión , los Cónsu
les ex ig i r án el cumplimiento de este 
extremo antes de realizar aquel v i 
sado , 

L a in te rvenc ión del Cónsul i m p l i 
ca rá la aprobación del contrato por 
la citada Autor idad español i , de
biendo, por tanto, informarse acer
ca de la solvencia económica y mo
ral del patrono y abstenerse de visar 
aquellos contratos que se refieran a 
personas o entidades acerca de las 
cuales haya recibido quejas just i f i 
cadas de ios obreros españoles . 

Se deberá asimismo tener en cuen
ta por los Cónsules cuando afecta a 
las circunstancias del momento en 
el mercado del trabajo, o sea, clase 
del mismo, coste de la vida, lugar 
donde se han de prestar ios servi
cios, época del año, riesgo y demás 
circunstancias que pudieran afectar 
al obrero, abs ten iéndose de visar 
aquellos contratos que no propor
cionen una re t r ibución conveniente
mente remuneradora, que en n i n g ú n 
caso .debe ser inferior a la que per
ciba la generalidad de los obreros 
europeos que en Argel ia desempe
ñ a n análogos trabajos. 

4.° Para la formal ización de los 
contratos de trabajo, a que se refiere 
el a r t ícu lo anterior, se observarán 
las siguientes reglas: 

a) Si además del trabajador re
side en E s p a ñ a el arrendador del 
servicio, el contrato se ex t ende rá 
por tr iplicado a un solo efecto, y se 
r emi t i r án al Cónsul de E s p a ñ a en 
Argel ia , de ja demarcac ión corres
pondiente, para su aprobac ión y v i 
sado, sin cuyo requisito no se auto
r izará la expa t r i ac ión . E l Cónsul 
devolverá a los interesados dos de 
los ejemplares, sienapre que se ajas.-
ten a las condiciones que esta Orden 
determina, y a r c h i v a r á en el Consu
lado, a los efectos oportunos, el ter
cer ejemplar. 

b) Si el arrendador residiera en 
Argel ia , p r e sen ta rá en el Consulado 
de E s p a ñ a , en. la demarcac ión co i -

sular de su residencia, tres ejempla
res del contrato a un solo efecto. Si 
el Cónsul lo estimase pertinente, 
por ajustarse a las disposiciones de 
esta Orden, procederá al visado de 
los mismos y los e n t r e g a r á al arren
dador, el cual los r e m i t i r á al traba
jador emigrante por el medio que 
crea conveniente. E l trabajador, si 
acepta el contrato, subscr ib i rá los 
tres ejemplares, los cuales deberá 
presentar en la Inspecc ión de E m i 
grac ión del puerto de embarque, 
quien recogerá dos de aquél los y los 
r emi t i r á , por el mismo buque en que 
el emigrante haga la t raves ía , al 
Cónsul de E s p a ñ a que los haya v i 
sado. E s t á Autor idad procederá a 
entregar uno de dichos ejemplares 
al patrono contratante y a r ch iva r á 
en el Consulado el tercer contrato. 

c) Si el arrendador del servicio 
se valiese de mandatario residente 
en E s p a ñ a , o t o r g a r á escritura de 
poder especial, en la forma ordina
r ia , facultando al mandatario para 
contratar en su nombre. E l manda
tario y el trabajador p rocederán en 
la forma que se expresa en la re
gla a). 

d) Ninguna persona o entidad, 
bien como patrono o bien como man
datario, podrá contratar obreros es
pañoles en n ú m e r o superior a 10 
cada uno. Para poder contratar ma
yor n ú m e r o deberá solicitarse l a 
oportuna au tor izac ión de la Inspec
ción de E m i g r a c i ó n correspondiente, 
la cual podrá autorizar dicho con
trato cuando no exceda de 60 obre
ros y siempre que és ta se lleve a 
cabo en forma y t é rminos que por 
diversas razones o circunstancias se 
estimen beneficiosos para el emi
grante. 

Para realizar contratas en número 
mayor al de 50 será indispensable la 
autor ización de este Ministerio de 
Trabajo y P rev i s ión , la cual se con
cederá o denega rá a propuesta de la 
Inspecc ión General, una vez que 
sea oída la Junta Central de E m i 
grac ión . 

E n caso de au tor izac ión , se entre
ga rá por la Inspecc ión de Emigra 
ción en puerto, o por la Inspecc ión 
general, s egún los casos, unas ins-



trucciones concretas sobre la forma 
de llevar a cabo esas contratas. 

L a infracción de los preceptos que 
este apartado determina, se consi
de ra rá como recluta de emigrantes, 
y por lo tanto le se rán aplicables los 
preceptos penales del a r t í cu lo 34 de 
la v i g e n í e ley de E m i g r a c i ó n . 

5.° L a devolución del depósi to 
que establece el a r t ícu lo 4.° del De
creto, se efectuará a instancia del 
patrono interesado, en bs siguientes 
casos: 

a) Por fallecimiento del obrero 
contratado, siempre que no tuviese 
en su compañía a sus familiares y 
que este extremo figurase en el con
trato de trabajo, caso en el cual el 
depósi to quedará a favor de la fa
m i l i a . 

b) Por negarse el obrero s regre
sar a E s p a ñ a , siempre que la nega
t iva no sea fundada en fuerza mayor, 
en t end iéndose como tal la enferme
dad de él o de sus familieres u otra 
causa justificada, a ju ic io del Cón
sul . 

c) Por Haberse efectuado la re
pa t r i ac ión sin haber hecho uso del 
depós i to . 

d) Por otras causas que el Cón
sul estime justificadas. 

Los anteriores extremos se com
p r o b a r á n de la forma que a conti
nuac ión se indican: 

Para el caso a), por el oportuno 
certificado de la defunción. 

Para el caso b), por documentos 
que acrediten que el obrero no se 
halla al servicio del patrono contra
tante, en cuyo caso se procederá a 
la devolución del depósi to , transcu
rridos que sean tres meses después 
de finalizado el contrato de trabajo. 

Para el caso c), por certificación 
expedida por el Inspector de emi
g rac ión en el puerto de desembar
que. 

Para el caso d), por aquellos do 
oumentos o antecedentes que el Cón
sul estime oportuno exig i r . 

Tanto la devolución del depósi to 
como la repa t r i ac ión con cargo a 
és te , deberán solicitarse del Cónsul 
de E s p a ñ a de la demarcac ión co
rrespondiente. 

Cuando para la repa t r iac ión del 

obrero se haga uso del depós i to , el 
Cónsul e n t r e g a r á al interesado el 
billete de pasaje u orden de) mismo 
para la c o m p a ñ í a transportadora, 
dándose en metál ico solamente la 
diferencia entre dicho billete y el 
importe del depósi to, para gastos de 
m a n u t e n c i ó n . 

6. ° Las cartas de llamada se 
a jus ta rán a los requisitos que la le
gis lación vigente exige a esta clase 
de documentos, los cuales necesa
riamente deberán estar visados por 
el Cónsul de E s p a ñ a correspondien
te, quien se a t e n d r á a lo determina
do en el a r t ícu lo 6.° del Decreto. 

7. ° LDS Inspectores de emigra
ción, teniendo en cuenta su función 
tutelar, h a r á n uso de la facultad que 
les confiere el a r t ícu lo 6.° del Decre
to, siempre que lo estimen conve
niente para el emigrante. Quien 
pretenda emigrar sin hallarse en po
sesión de contrato de trabajo o carta 
de llamada, se d i r ig i r á por escrito 
al Inspector de emigrac ión del puer
to donde desee embarcar, alegando 
las razones y circunstancias que es
t ime conveniente exponer, a fin de 
que se le conceda la au tor izac ión 
para su embarque. L a mencionada 
Autor idad de emigrac ión h a r á las 
oportunas comprobaciones y comu
n ica rá de oficio al interesado su re
solución, a jus tándose a lo que dis
pone el ú l t i m o párrafo del a r t ícu lo 
6.° del Decreto, en lo que se refiere 
a billetes de ida y vuelta. 

8. ° E l pasaporte para emigran
tes, a que se refiere el a r t í cu lo 7.° 
del Decreto, y cuyo modelo redac
t a rá la Inspecc ión general de E m i 
grac ión , será expedido por los Ins
pectores de emigrac ión para un solo 
viaje, caducando su validez a los tres 
meses de su expedic ión , si en dicho 
plazo no hubiese hecho uso del 
mismo. 

Para los viajes posteriores, y para 
ser utilizado una vez terminado el 
plazo anteriormente seña lado , debe
rá ser necesariamente revalido por 
la Inspecc ión de E m i g r a c i ó n corres
pondiente. 

E l pasaporte podrá ser colectivo 
para marido, mujer e hijos menores 
de quince a ñ o s . . E n tal caso se cum

pl i rán , por lo que se refiere a la es
posa, los mismos requisitos estable
cidos para los pasaportes individua
les, y en cuanto a los hijos, se ex
presará ú n i c a m e n t e el nombre, la 
edad y el sexo. 

Para la expedic ión del citado pa
saporte se s e g u i r á n las siguientes 
normas: 

Primera. E l emigrante, provisto 
de los documentos que exigen la 
Ley , Reglamento y demás disposi
ciones vigentes para poder emigar, 
extendidos precisamente en 'papel 
común y gratuitamente, conforme 
dispone el a r t í cu lo 2.° de la ley de 
E m i g r a c i ó n , se p resen ta rá en la A l 
caldía del pueblo de su residencia. 

E l Alcalde, una vez acreditada la 
personalidad del interesado, r emi t i 
rá de oficio dicha documentac ión y 
cuatro retratos del emigrante al Ins
pector de E m i g r a c i ó n del puerto de 
embarque, certificando al enviarla 
personalidad a quien se contraen 
dichos documentos. 

E l Inspector, recibidos és tos , si 
lo» consideran suficientes para po
der emigrar, y después de hechas 
las anotaciones oportunas, procederá 
a la devolución de los mismos al i n 
teresado, al que comun ica rá por es 
cri to, en un plazo inferior a ve in t i 
cuatro horas, y por conducto preci
samente de la Alca ld ía remitente, su 
resolución; advirtiendo en dicha co
municac ión que en la In specc ión de 
E m i g r a c i ó n se encuentra, a disposi
ción del emigrante, el oportuno pa
saporte; el que se e n t r e g a r á median
te la p resen tac ión del oficio citado y 
una vez qne sean formalizados los 
requisitos relativos a señas persona
les y firma del interesado, para lo 
cual éste deberá presentarse en la 
mencionada oficina de e m i g r a c i ó n . 

Si el Inspector de emig rac ión es
timase insuficientela documentac ión 
remitida, p rocederá a la devolución 
de la misma, con indicac ión de las 
deficiencias que halla encontrado. 

Segunda. Cuando el emigrante 
resida en capital de provincia, la 
presentac ión y remis ión de docu
mentos se l levará a cabo por ê  
correspondiente Gobierno civil^ s1' 
gu iéndose en todo caso análogos 



t rámites qu > señalados en la forma 
anterior. 

Tercera. Si el emigrante resi
diere en el puerto de embarque, la 
presentaoión de documeatos se h a r á 
por el interesado en la Inspecc ión 
de E m i g r a c i ó n , la que, previas las 
comprobaciones que crea oportunas, 
expedirá al emigrante el pasaporte. 

Por la Inspecc ión general de E m i 
gración se d ic t a rán instrucciones 
para el más fácil cumplimiento de 
los preceptos contenidos en este ar
tículo, las que se rán publicadas en 
el «BOLETÍN OFICIAL» de las pro
vincias, 

9.° Los Cónsules de E s p a ñ a , I n 
terventores locales en la Zona del 
Protectorado Españo l en Marruecos 
y Delegados gubernativos en las 
Plazas de Mel i l l a y Ceuta, se abs 
t endrán en absoluto de expedir pa 
saportes o autorizaciones a los espa 
ñoles que encon t rándose en el ex 
tranjero, Zona de Protectorado o 
Plazas que este a r t í cu lo seña la , pre 
tendan transladarse a Arge l i a sin el 
previo cumplimiento de los requisi 
tos que se determinan en los ar t ícu
los 4 .° , 5.° y 6.° del Decreto de 26 de 
Septiembre y sus concordantes de 
esta Orden. 

E l pár rafo anterior no será ap l i 
cable a la emigrac ión de súbdi tos de 
Marruecos, que bajo la calificación 
de protegidos españoles se trasladen 
a Argel ia , la cual se r egu l a r á por 
las disposiciones que se encuentran 
en v igor . 

I N S T R U C C I O N E S 
24 de Octubre de 1931, para la me 

jor aplicación del Decreto de 25 de 
Septiembre y Orden de 19 de Octubre 

últimos. 

Primera. Los puertos habil i ta
dos para el tráfico migratorio con 
Argelia, serán los siguientes: Alge
bras, Alicante, A l m e r í a , Barcelona, 
Bilbao, Cádiz Coruña , G-ijón, Las 
Palmas, Málaga , Palma de Mallor 

Santa Cruz de la Palma, Santa 
Cruz de Tenerife, Santander, Va 
^ncia, Vigo y Vi l l aga rc ía . 

Segunda. L a documentac ión que 
^au de presentar los emigrantes, de 
acuerdo con lo que dispone la norma 

1.a del apartado 8.° de la Orden, 
será la siguiente: 

a) Varones, mayores de 40 años 
de edad: Cédula personal. Certifica
ción de nacimiento, Certif icación de 
no hallarse procesado y sujeto a 
condena y contrato de trabajo o car
ta de llamada. 

b) Varones de 23 a 40 años: los 
mismos documentos del apartado a), 
el Documento mi l i t a r . 

G) Varones de 21 a 23 años: los 
mismos documentos del apartado a)r 
el Documento mi l i t a r y Certificación 
del consentimiento paterno para 
emigrar. 

d) Varones menores de 21 años : 
los mismos documentos del apartado 
a) y Certificación del consentimiento 
paterno para emigar. 

e) Mujeres solteras, mayores de 
26 años : Cédula personal. Certifi
cación de nacimiento, Certificación 
de no hallarse procesada y sujeta a 
condena, y contrato de trabajo o 
carta de llamada. 

f) Mujeres solteras de 23 a 26 
años : los mismos documentos del 
apartado e) y Certificación del con
sentimiento paterno para emigar o 
Certificación del acta de defunción 
de los padres en su caso, o Certifi
cación del acta de matr imonio de la 
madre en el caso que ésta hubiese 
cont ra ído segundas nuncias. 

g) Mujeres solteras menores de 
23 años; los mismos documentos del 
apartado e) y Certificación del con
sentimiento paterno para emigrar. 

h) Mujeres casadas: Cédula per
sonal, Certificación de nacimiento. 
Certificación de no hallarse proce
sada y sujeta a condena; Certifica
ción del acta de matrimonio, permi
so del marido para emigrar y con
trato de trabajo o carta de llamada. 

i ) Mujeres viudas: Cédulas per
sonal, Certificación de nacimiento. 
Certificación de no hallarse proce
sada y sujeta a condena, Certifica 
ción del acta de defunción del espo
so; contrato de trabajo o carta de 
llamada. 

j ) Matrimonios y familias; Cédu 
las personales. Certificaciones de na 
cimiento. Certificaciones de no ha
llarse procesad )s y sujetos a conde 

na; Certificación del acta de mat r i 
monio, Documento mi l i t a r . Con
trato de trabajo o carta de llamada. 

Los menores de catorce años , va
rones o hembras no necesitan pre
sentar la certificación de no hallarse 
sujetos a procesamiento o condena, 
n i la cédula personal. 

L a certificación de nacimiento 
será expedida por el Juzgado muni 
cipal correspondiente o por la pa
rroquia cuando se trate de personas 
nacidas con anterioridad al día 1.° 
de Enero de 1870. 

E l certificado de no hallarse suje
to a procesamiento o condena es ta rá 
expedido por el Juzgado munic ipal 
si el emigrante está domiciliado en 
pueblo donde no exista de Primera 
instancia; por el Juzgado de ins
t rucc ión si reside en la cabeza de 
partido; por la Audiencia provin
cial si v ive eu la capital de la pro
vincia y por el Ministerio de Jus t i 
cia si es vecino de Madr id . 

E l Documento mi l i t a r en los casos 
en que fuere preciso será el que co
rresponda a la s i tuación del i n d i v i 
duo e i r á provisto de la necesaria 
au tor izac ión para emigrar expedida 
por la Autor idad mi l i t a r corres
pondiente. 

Las autorizaciones que deben po
seer los menores o mujeres casadas, 
se h a r á n por los padres, tutores o 
maridos, según los casos, ante el 
juez municipal de la localidad de su 
residencia, o ante el Cónsul de Es
paña si residiesen en el extranjero. 

Las certificaciones de defunción, 
de maridos o padres se o b t e n d r á n 
en los Juzgados municipales donde 
haya ocurrido. 

Los Alcaldes o Gobiernos civiles 
no d a r á n curso a los documentos de 
los emigrantes si éstos careciesen 
del contrato de trabajo o carta de 
llamada, o no se hallasen dichos do
cumentos visados por el Cónsul de 
E s p a ñ a correspondiente, teniendo 
muy en cuenta sobre este extremo lo 
consignado en el apartado 4.° de la 
Orden de 19 de Octubre referente al 
n ú m e r o de ejemplares que se deben 
a c o m p a ñ a r . 

E n el caso de que los que pretendan 
' emigrar carezca de contrato de t ra-
i 
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bajo o carta de llamada, podrá sus
t i t u i r e estos documentos el oficio de 
la Inspecc ión de E m i g r a c i ó n a que 
se refiere el apartado 7.° de la Or
den. 

E i número de retratos que deberán 
remitirse con la documentac ión será 
el de cuatro, de un t a m a ñ o aproxi
mado de cuatro cen t íme t ros de an
chos por cinco de largo. 

Cuando se trate de familias, di
chos retratos se rán de grupo, consti
tuyendo este ios padres e hijos me
nores de 15 años . Guando exista al 
g ú o hijo mayor de edad, deberá 
figurar en retrato independiente, 
puesto que según el pár ra fo 3.° de 
la norma 8.a de la Orden, los mayo
res de esa edad necesitan pasaporte 
ind iv idua l . 

Tercera. L a documentac ión que 
han de entregar los emigrantes para 
la obtención del pasaporte será re 
mi t ida por los Alcaldes o Gobiernos 
civiles a las Inspecciones en puerto 
precisamente por correo y con ex 
clusión de todo intermediario, en el 
plazo de 24 horas. 

Cuarta. Los documentos a que 
se refieren los anteriores apartados, 
de acuerdo con lo que determina el 
a r t ícu lo 2.° de la Ley , deberán ser 
expedidos por las Autoridades co 
rrespondiente en papel común y 
gratuitamente^ en el plazo m á x i m o 
de tercer d ía . 

E l funcionario público que solici 
tare u obtuviere del emigrante re
mune rac ión de cualquier clase por 
la expedic ión de los documentos, 
queda rá sujeto a lo dispuesito en el 
a r t ícu lo 414 del Código penal, de 
conformidad con lo que dispone el 
a r t í cu lo 137 del Reglamento de 
E m i g r a c i ó n (1). 

Quinta. Cuantas dudas pudieran 
suscitarse en la apl icación de este 
r é g i m e n deberán ser consultadas con 
la Inspecc ión Greneral de Emigra
ción o Inspectores en los puertos de 
embarque. 

Madr id , 24 de Octubre de 1931. 
— E l Inspector general, Salvador 
D í a z Berrio. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

(1) Art ículo 137 del Reglamento.- E l 
funcionario público que solicitare u obtu
viere del emigrante r e m u n e r a c i ó n de 
cualquier clase en dinero o en especie, 
directa o indirectamente, para sí o para 
tercera persona, por la expedic ión de los 
documentos de que h a b r á u de p rovéese , 
s e g ú n este Reglamento, los que abando
nen el terri torio patrio, quedarán sujetos 
a lo dispuesto en el art. 414 del C ó d i g o 
Penal . 

FiOBlERNO ÍIVll m l i PROVINCIA 
C I R C U L A R 

Teniéndose conocimiento en este 
Grobierno c i v i l de que en toda la 
provincia circulan hojas e impresos 
sin cumpl i r los requisitos prevenidos 
en la vigente ley de Pol ic ía de I m 
prenta, encarezco a todas las Auto
ridades dependientes de la mia, pro
cedan inmediatamente a la recogida 
de aquellas, poniendo a sus autores 
si llegaren a ser conocidos a m i dis
posición a los efectos prevenidos en 
dicha ley y demás disposiciones v i 
gentes referentes a dicho particular. 

León , 10 de Noviembre de 1931.— 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso-Cortés 

Orada Aíropecnarla de la Dipnlación 
provincial de Ledo 

m 

A N U N C I O 
Disponiendo esta Granja de las 

semillas y tubérculos que a conti
nuación se detallan, cuyos produc
tos han sido seleccionados mecáni 
camente, se pone en conocimiento 
de los agricultores para que formu
len sus pedidos, en el plazo de quin
ce días ; advirtiendo que los precios 
se entienden sobre a lmacén en la 
Granja, siendo t amb ién el envase 
de cuenta de los solicitantes. 

T r igo Manitoba, a 63 pesetas los 
100 ki los . 

Avena Negra, a 36 i d . los 100 i d . 
Avena de las Ardenas, a 36 idem 

los 100 ídem. 
Patata Inglesa, Boyal Kiduey , 

muy productiva, a 3 pesetas arroba. 
Patata blanca, del pa í s , a 2,60 

idem idem. 
L e ó n , 10 de Octubre de 1931.— 

E l Director, Nicostrato Vela. 

¡ m PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTEITO M I 
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Sebas t i án 

S i lván Moreno, vecino de L a Granja 
de San Vicente, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia, en el día 26 del mes de Octubre 

a las once, una solicitud de registro 
pidiendo 23 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Silván .2.a, 
sita en el paraje «Llabayos» , t é rmi 
no de Tremor de Abajo, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera . 
Hace la des ignac ión de las citadas 
23 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo a l N . v . : 

Se t o m a r á como punto de partida, 
el á n g u l o más O., de un prado pro
piedad de Aniceto Alvarez, vecino 
de Tremor de Abajo y desde dicho 
punto de partida, se m e d i r á n 200 
metros al S. y se colocará la 1.a es
taca; de ésta 600 al E . , la 2.a; de 
ésta 200 al N . , la 3.a; de ésta 200 al 
E . , la 4.a; de ésta 100 a l N . , la 5.a; 
de ésta 100 al E . , la 6.a; de ésta 200 
al N . , la 7.a; de és ta 100 al O., la 
8.a; de ésta 100 al S.? la 9.a; de ésta 
100 al O., la 10; ,de és ta 100 al S., 
la 11; de ésta 200 al O., la 12; de 
ésta 200 al N . , la 13; de ésta 100 al 
E . , la 14; de ésta 100 al N . , la 15; 
de ésta 200 al O., la 16; de és ta 400 
al S., la 17; de és ta 100 al E . , la 18; 
de ésta 100 a l S., la 19; de ésta 300 
al O., la 20; de ésta 100 al N . , la 
21; de ésta 100 al E . , la 22; de ésta 
100 al N . , la 23; de és ta 300 al O., 
la 24, y de ésta con 100 al S., se 
l l egará al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r íme t ro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la sol ic i tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, s e g ú n previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1906 y Real orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.914. 
L e ó n , 31 de Octubre de 1931 . - ' 

P ío Por t i l l a . 



m s m 
Ayuntamiento de 

Zotes del P á r a m o 
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1932, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía municipal por t é rmino de 
quince días, finido el cual y duran
te otro plazo de quince d ías , a coa
tar desde la t e rminac ión de la ex 
posición al púb l ico , pod rán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos seña lados 
en el ar t ículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por Real decreto 
de 8 de Marzo de 1924. 

Zotes del ¡ P á r a m o , 6 de Noviem
bre de 1931.—El Alcalde-Presiden
te, Aure l io B . P é r e z . 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Confeccionada l á ma t r í cu l a i n 
dustrial de este Municipio para el 
año 1932, se halla expuesta al pú
blico en la Secre ta r ía en los d ías y 
horas hábi les por t é r m i n o de diez 
días, para oir reclamaciones. 

Paradaseca, 5 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Recaredo Re-
Uán. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Confeccionada la m a t r í c u l a in
dustrial de este t é r m i n o para el 
ejercicio de 1932, queda expuesta 
al público en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
días, durante los cuales puede ser 
examinada y presentar contra la 
^usma las reclamaciones que se 
estimen oportunas. 

Cebrones del R í o , 5 de Noviem
bre de 1931.—El Alcalde, Lorenzo 
Sanjuán. 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Para oir reclamaciones se halla 
Afeccionada y expuesta al púb l i co 
P0r diez días , la ma t r í cu l a indus 
^ ia l de este Ayuntamiento , en esta 
decretan, correspondiente al año 

de 1932, pues pasado el plazo no 
se a d m i t i r á n . 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
los interesados. 

Vegacervera, 6 da Noviembre de 
1931, — E l Alcalde en funciones, 
Teodoro Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda ex
puesto al públ ipo en la Secre tar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince d ías , a contar 
desde la t e rminac ión de la expo
sición al públ ico , p o d r á n inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro-
aincia, por los motivos señalados en 
el a r t ícu lo 301 del Estatuto mun ic i 
pal vigente . 

* 
* * 

Así mismo formada la ma t r í c u l a 
de la cont r ibuc ión industr ial de este 
Municipio para el p róx imo año de 
1932, queda expuesta al públ ico en 
la Secre ta r ía municipal por t é rmino 
de diez días , durante los cuales 
pueden los interesados examinarla 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas. 

Campo de la Lomba, a 6 de No
viembre de 1931.—El Alcalde, J o s é 
Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Aprobado por esta Corporación 
municipal el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda ex
puesto al públ ico en la Secre ta r í a 
municipal por t é rmino de quince 
días, durante cuyo plazo y tres días 
más , pod rán interponer reclama
ciones ante la Delegac ión de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el a r t ícu lo 800 
del Estatuto municipal . 

* 
* * 

Confeccionada la Ordenanza para 
la exacción del arbi t r io sobre el 
consumo de bebidas espirituosas, 
alcoholes y carnes y aprobada por 

el Ayuntamiento pleno, queda ex
puesta al públ ico en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días , para oir reclama
ciones. 

Oseja de Sajambre 5 de Noviem
bre de 1931,—El Alcalde, J o s é 
Diez. 

E N T I D A D E S M E N O R E S 
Junta vecinal de Villaturiel 

E l día 15 del corriente, a las 2 de 
la tarde t e n d r á lugar en la casa del 
Concejo de este pueblo la subasta de 
la rastrojera del mismo, con las con
diciones que los vecinos determinen. 

V i l l a tu r i e l , 10 de No^ienvre de 
1931.—El Presidente, Sabino A l v a -
rez. / / §f^f3 

ú m m á i wsmii' 
Juzgado municipal ie Cabreros del Rio 
Don L i n o L i é b a n a Baro, Juez mu

nic ipa l Cabreros del R í o . 
Hago saber: Que por renuncia del 

que la desempeñaba , se halla va
cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal y 
debiendo proveerse de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1920, se 
anuncia su provisión a concurso de 
traslado, para que los aspirantes pre
senten sus instancias documentadas, 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar de la publ icac ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante el Juzgado de primera instan
cia de Valencia de Don Juan, 

Cabreros del R ío , 6 de Noviembre 
de 1931.—Lino L i é b a n a . 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Juan 

Carballo F e r n á n d e z , de 63 años , 
casado, natural de Orense, hijo de 
Santiagoy de Manuela,conocido por 
el «Manco», que tuvo su domicil io 
en esta ciudad, calle de Serranos, 
n ú m e r o 8, y en la actualidad en i g 
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal , 
sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, provisto de sus prue-



bas, el día 1,° de Diciembre próxi
mo, a las once horas, con el fin de 
prestar declaración en juicio de fal
tas, por lesiones, como denunciado. 

L e ó n , 6 de Noviembre de 1931.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala. 

Requisitoria 
Fernandez Mauriz Benigno, de 49 

años , casado, de oficio pastor, natu
ra l de Teixeira y vecino ul t imamen 
te de Vi l l ab l ino , comparece rá ante 
el Juzgado de ins t rucción de Mur ías 
de Paredes en el plazo de diez días , 
a fin de notificarle el auto de pro
cesamiento y constituirse en p r i s ión , 
hasta tanto preste fianza de l'OOO 
pesetas en cualquiera de las clases, 
para obtener la l ibertad provisional, 
aperc ib iéndo le que de no compare
cer será declarado rebelde. 

A l mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades procedan 
a su detención y caso de ser habido, 
sea puesto a m i disposición en lacar-
cel de este partido. 

Mur ías de Paredes 6 de Noviem
bre de 1931.—Constantino Rubio. 

COLONIA AGRICOLA DE CARRACEDO 

Concurso para la provisión del lote 
número 12 

Se abre un concurso públ ico para 
la provis ión del lote n ú m e r o 12 en 
la «Colonia A g r í c u l a de Car racedo» , 
con arreglo a las bases siguientes: 

A . Tienen derecho a concursar 
todas las personas que r e ú n a n las 
condiciones que determina el ar 
t ículo 87 del Reglamento para la 
apl icac ión de la Ley de Coloniza 
zación en su apartado I , y con la 
preferencia que el 11 apartado esta 
blece. 

I . Tienen derecho a los benefi 
cios de la Ley , los labradores que 
reuniendo condiciones de apt i tud y 
moralidad, sean casados, viudos o 
viudas con hijos, dando preferencia 
a los que sean pobres y a los del 
t é r m i n o municipal en que se lleve a 
cabo el reparto del terreno. 

I I . E n igual de circunstancias 
se op ta rá por los que tuvieran ma 
yor n ú m e r o de hijos aptos para las 
labores del campo. 

JB. E l solicitante en quien re
caiga él nombramiento para t i tu lar 
del lote n ú m e r o 12 abonará la can
tidad de pesetas m i l doscientas 
ochenta y nueve y cént imos noventa 
y dos (1.289,92), por los diversos 
conceptos que en fecha 30 de Sep
tiembre p róx imo pasado, t en ía de 
deuda el lote a proveer. Doscientas 
pesetas al colono saliente, importe 
de la cosecha que ingresó el mencio
nado colono en 30 de Agosto y se
senta valor de las labores que dicho 
colono efectuó hasta la fecha. Tam
bién será de cargo del nuevo t i t u 
lar, el importe de los trabajos que 
se efectúen en el lote hasta la toma 
de posesión. . 

C. Estas deudas serán pagadas 
en la forma que sigue. 

I . L a mitad de novecientas quin
ce pesetas y cént imos noventa y 
cinco, que figuran en la deuda por 
el concepto de anticipos reintegra-
ales (pesetas 457,975), en el mo 
men tó de la posesión y la otra m i 
tad al vencimiento del año . 

I I , Las doscientas sesenta pese 
tas al colono saliente en el momento 
de posesionarse del lote y por me 
díación de la Asociación Corpora 
t iva, y el resto, en las condiciones 
que determine el Consejo de A d 
min i s t r ac íón de la mencionada Aso
ciación. 

D . E l Estado no se obliga a ha 
cer adelanto alguno al nuevo co 
lono. 

E . Se a c o m p a ñ a r á a la solicituc 
una relación de las propiedades 
tanto rús t i cas como urbanas que e 
solicitante posea, ex tens ión y valor 
aproximado de las mismas. 

P . Si se comprobase que en la 
re lac ión a que hace referencia la 
base anterior no se consignasen las 
propiedades pertenecientes al solí 
citante, o se diese menor ex tens ión 
de la verdadera, o se ccultase deli 
beradamente el valor de las mis 
mas, con arreglo a las ventas leca 
les, será objeto de exclusiones del 
concurso. 

Las solicitudes debidamente rein 
tegradas y firmadas por el solicí 
tante, o en su defecto, suscritas por 
dos testigos, se acomodarán al mo 

délo adjunto y serán dirigidas al 
l i m o . Sr. Director general de Ac
ción Social y presentadas en las 
oficinas de la Colonia Agr íco la de 
Carracedo todos los días laborables 
y de cinco a siete de la tarde, hasta 
el 20 del mes actual. 

Carracedo, 1 de Noviembre de 
1931.—El Delegado, Pedro Alva-
rez. 

Modelo de solicitud 
l i m o . Sr.: 
natural de , de , años 

de edad, labrador, casado (o viudo), 
con hijos de años , provisto 
de cédula personal de clase, nú
mero . . . . . impreso y manuscrito, ex-
Dedída en con fecha de 
de a V. I . respetuosamente ex
pone: 

Que ha visto anunciado el con
curso ( ) , para proveer el lote nú
mero 12, vacante en la «Colonia 
Agr íco la de Santa Mar ía de Carra
cedo», y creyendo el que suscribe 
reunir las condiciones que precep-
tuanias disposiciones vigentes en 
a L e y de Colonización y su Regla

mento, y compromet iéndose a cum
p l i r lo que determina el a r t ícu lo 89 
del mismo, es por loque A . V . I . su
plica tenga a bien dar por admitida 
esta instancia y nombrarle en su 
día t i tu la r del lote n ú m e r o 12 de la 
referúla Colonia. 

Es gracia que no duda merecer 
de 7 . I . cuya vida sea guardada 
muchos años . 

a de . . . . . de 1931. 
(Firma) 

l i m o . Sr. Director general de Ac
ción Social. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 
De un prado de Ferral se extravio 

el d ía 3 del actual un ternero, pe'o 
cas taño , marcado con dos rayas en la 
cadera izquierda, de seis meses. 

Su dueño es Ange l Peéez Fernan
dez, de Monte jos. 
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